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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, ordene» y anuncios que hayan de Insertarse en 
lo* BotmlNia ofioIaIjKB se han de mandar al Jefe Político 
reapectlvo, por cuto conducto m pasaran ., los Kdilores de los 
mencionados periódicos. 

(ftM/«rdYs dt 6 ie Abril de 1839.) 

«je publica todo* loo día* excepto lo» domingo». 

» * b o i o c d i •uscairoiow 

En esta capital, llevado á domicilio, j ' s o pes-taa menaaalea anticipadas; 
fuera de ella »*aoal mes, • al trimestre, is semestre y aft'M por un año. 

Se ••Imiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BúLiríN, placa 
de Santiago, 2.— Fuera de osla capital, directamente por .neJio de carta a la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo Je abono en «silos. 

ADVBRTEMCiA EDITORIAL 

L:.s dlspeslciones de las Autoridades, excepto las qa» teas 
i Instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: asi* 
mismo cualquier anuncio concerniente al atiricio nacional qat 
dimano de las mismas; pero tas de mere» particular pagaria 
50 céntimos de peseta porcada linca de Inserción. 

¡Vúiuero Nuclto » 0 rcotlruo» de peaeta 

PH^iüíNCIA ÜLL CONSEJO 01 MINISTROS 

SS. M M . el R e y y la R e i n a R é 

geme ( Q . D. G.), y Augusta Keal 
Faoiilia, continúan eii San Sebastián 
6 í l novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A . G O B E R N A C I Ó N 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: Encoraondada por las leyes 
al Mioistro de la Gobernación la facul ta ! 
de dictar las disposiciones por las cut í es 
debe regularse la prestación del servic io 
decooducciÓQ do la corresponden^.: :>úbli-
ca por ferrocarriles, y confirmada iespués 
la recta inte l igencia do este encargo por 
virtud del Real decreto do 6 do Pobrero 
de 1861, parece al Ministro que suscribe, 
vista, la disconformidad en que aquellas 
disposiciones so encuentran, sino eu el 
fundo, por lo menos en orden á la e x 
tensión con sus preceptos deben ñor apl l -
cados á diforentes Empresas concesiona
rias, que es l legado el momento de diotar 
algunas disposiciones quo armonicen eu 
lo posible las ya existentes, en tanto se 
somete este asunto á la deliberación de 
las Cortos dol Re ino con la presentación 
d<j un proyoclo de l e y que unifique I03 
distintos estados do derecho quo en este 
punto croaron la Real orden de 31 de D i 
ciembre de 1814, la ley general de Fer ro 
carriles de 3 de Junio de 1833, el decreto 
l ey de 14 do Nov iembre do 1368, y la ley 
de Ferrocarr i les do 23 de Nov i embre do 
1877, en cuyos preceptos y oon excepción 
del mencionado decreto l ey , resalta s iem
pre el espíritu del leg is lador que fué en 
todo momento el imponer á las Compa
ñía* la ineludible prestación de tal impor
tante serv ic io con los oaracteres do forzo-
ao y gratuito . 

Inspirándose en este espíritu, y a ten
diendo á la neoesidad indicada, ha redac
tado el Ministro que suscribe el adjunto 
proyecto de decreto, en el que, con amplio 
espíritu de transacoión, sin intransigen

cias que pudieran lesionar legít imos inte
reses; pero sin abandonar un punto las ge 
nerales dol servicio público, se ha procu
rado determinar do ua modo claro y ter
minante la extensión de los derechos y 
obl igacioues que reciprocamente alcanzan 
al Estado y á las Compañías do Fe r ro 
carri les en orden- á los servicios de Go-
rroos y Te légra fos . 

Ha precedido para e l lo , y con satisfac
ción debe el que suscribo consignarlo en 
este lugar , uu completo acuerdo entre el 
Gobierno de V . M . y las Empresas conce 
sionarias de lineas férreas, que dotormi-
uará uu cvidente mejoramiento cu el ser
v i c i o , hasta lauto que usté puuto y todas 
la cuestioues do derecho con él relaciona
das so establezcan de uu modo defiuitivo 
por el proyecto do l e y antes mencionado. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tione el honor de 
someter á la aprobación de V . M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 14 de Agosto de 1891. 

SEÑORA : 

A L . R . P. de V . M . . 

F r a n c i s c o S i l v e l a . 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación; en nombro de Mi Augusto Hi jo el 
R E Y D. Al fonso X I I I , y como RKINA . Re -

gonte del Re ino , 

Vengo en decretar l o siguiente: 
Art iculo l. ' La facultad asignada al 

Ministro de la Gobernación para lijar las 
horas de salida y l legada de los trenes co
rreos, su marcha, estacionos eu que deban 
detenerse y personal que haya de Ir encar
gado de las expediciones so ajustará á las 
que sean practicasen las distintas liueas, 
regulándose además por las disposiciones 
contenidas en los reglamentos de servic io 
diolado por el Ministerio de Fomeuto para 
la exportación de cada una de el las. 

Ar t . 2.° Bajo la denominación genérica 
de correo, y á los efectos derivados de las 
relaciones entro el Goblerno.y las Compa
ñías ferroviarias, so comprenderán las 
cartas, pl iegos impresos, paquetes y todo 
cuanto en virtud de los convenios Inter
nacionales es objeto de transporte postal. 

Si más adelante se extendiera el se r 
v i d o de paquetes postales al interior de 
la Península, deberá mediar para e l lo el 
oportuuo acuerdo entre el Estado y las 

Compañías, en analogía con las condic io
nas qu* en el día se observan p i ra los pa
quetes postales del Extraujero y Ul tramar. 

A r t . 3.° Las Compañías ccnceslona-
rins estarán obl igadas á poner diar iamen
te al serv ic io dol correo un tren que podrá 
reoorrer á la ida y á la vuelta la totalidad 
de la l ínea en explotación. 

A r t . 4.° En los trenes correos se colo
carán para la conducción de la correspon
dencia los carruajes destina los á este ser
v i c io y pertenecientes al Estado, el cual 
deberá avisar á las Compañías por med io 
do la Dirección geueral do Correos y T e 
légrafos y on antelación á la formación de 
los trenes, el número de coches que en 
cada uno de éstos necesita. Esta antelación 
será por lo menos de una hora tratándose 
de trenes que arranquen de Madrid, y de 
tres para los que salgan de las demás e s 
taciones de ferrocarriles deEspaña. 

Ar t . 3.° La forma y dimensiones do 
estos carruajes, que , como se dice, han de 
ser do propiedad del Estado, quedan al 
prudente arbitrio de la Dirección general 
de Correos y Te légra fos . Esta, sin embar
go , procurará ajustarse on cuanto A las di 
mensionos, po3o y forma de los coches c >-
rreosá aquellas imprescindibles condic io 
nes quo nacen de las particulares de la ex
plotación de c a l a l inea, á cuyo efocto con
sultará á las res ectivas Compañías de fe-
rrocarri les, y aleudará las razonad is o b 
servaciones que con respocto á esto punto 
se le hicieren por aquel las. 

Ar t . 6.° En estos carruajes serán do 
ouenta del Estado los gastos que ocasiono 
el entretenimiento y conservación y los 
de alumbrado y oalefacolóu en via je , p u 
diéndose, no obstante, convenir con las 
Compañías la preslaoión de estos servicios 
mediante una retribución determinada. 

A r t . 7.° Además de los trones prefe
rentemente dedicados á la conduccióu del 
correo, las Compañías facilitarán para es
te serv ic io en ca la uno de los trenes in 
cluidos en sus cuadros de marcha, un oom 
partimiento cuya forma y dimensiones s .* 
determinarán por la Dirección general de 
Correos. 

Ar t . 8.° Los gastos de entretenimien
to, a lumbrado y calefacción de estos d e 
parlamentos, pertenecientes al material 
de las Compañías, serán de cuenta de 
éstas. 

A r t . 9.° L o serán igualmente en todo 
caso los originados por el transporte de 

los coches correos da uu punto á otro , 
cuando asi lo reclamen las necesidades 
del servicio. Estos transportes se efectua
rán eu los trenes quo las Compañías es l l -
meu como más convenientes, teniondo 
siempre en cuenta las necesidades y ur
gencias del servic io postal. 

A r t . 10. Para la fijación de los i t i n e 
rarios de los trenes correos y de te rmina
c i ó n do su marcha, hora de salida y l l e 
gada, punto de parada y duración de és
ta, serán oídas las Empresas concesiona
rias do las l íneas por el Ministerio d é l a 
Gobernación. Aqué l las podrán conducir 
en los Irenes correos coches du todas c l a 
ses para el transporte de viajeros y m e r 
cancías. 

A r t . 11. Los empleados do los Cuer 
pos de Corraos y Telégrafos eu funciones 
del servicio tendráu libre aiccso á las e s 
taciones de ferrocarri les. 

Ar t . 12. Las Compañías facilitarán en 
todo tiempo al Estado uu emplazamiento 
propio para la colocación en los andenes 
de sus estaciones de aparatos desliuados 
al cambio de la correspondencia con los 
trenes en marcha, si el Gobierno juzgara 
conveniente disponer su adopción en núes» 
tro serv ic io de Correos. 

A r t . 13. El Estado se reserva el dere
cho de pedir á cualquier hora d -1 dta ó de 
la noche la formación de trenes especiales 
dedica los al servicio de Correos, por los 
cuales abonará á las Compañías una r e 
tribución coovenida prev iamente. Estas 
pollcioncs se harán con anidac ión r e g l a 
mentaria, y siempre con respecto á los 
puntos en que las empresas tengan los 
elementos necesarios á aquel objeto. 

Ar t . 14. Las Compañías no cont inua
rán obliga las á facilitar locales para e l 
establecimiento de las estaciones telegrá
ficas que el Estado desee montar eu sus 
lineas., pero en cambio facilitarán á éste 
en las estacionos de partida, enlace y 
cruce un terreno suficiente, para que den
tro de las condiciones de cada concesión 
puedan establecerse locales apropiados 
» 3 r a resguardar en caso necesario la co
rrespondencia pública y los empleados 
encargados de la conducción y custodia. 
MioQtras esos locales s* construyen, pon
drán desde luego á la disposición del ramo 
de Correos alguno de los que hoy tienen 
eu donde pueda ser provisionalmente esta
blec ido ese servic io . 

Ar t . 13. La Dirección general de Co> 
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rreos y Telégrafos podrá establecer lineas 

telegráficas en toda la longitud do las 

l ineas férreas sin abono do indemnización; 

pero el entretenimiento de los bilos y la 

reparación do las averías serán de cuenta 

del Gobierno. Esto, no obstante, m i e n 

tras estas nuevas lineas no se establezcan 

y los hi los vayan por las lineas de las Em

presas, la obl igación irá á cargo de éstas. 

Art . 1G. En las nuevas tuncesiones 

que se hagan so impondrá á las Compa

ñías la obl igación le colocar cu toda la 

extensión do la red ferroviaria una lineas 

telegráfica de dus hi los, de la cual se hará 

después entrega al Estado, quedando á 

cargo de éste su conservación y eutroleni-

miento. 

La Dirección do Correos y Telégrafos, 

do acuerda con las Empresas, determina

rá la época en que ha do empezar á regir 

este articulo, ateniéndose entre lauto * l o 

legis lado COI anterioridad á la fecha de 

este decreto. 

A r t . 17. Las Compañías estarán ob l i 

gadas á transportar gratuitamente por sus 

líneas el personal que sea necesario para 

el establecimiento y reparación do los hilos 

del Estado. El material que á este mismo 

efecto se destino será transportado eu tre

nes de servic io ordinario, adecuados á su 

índole, á sus condiciones y á la urgencia 

do cada caso particular. Por su transporto 

abonará el Estado á las Compañías el 

precio que se determine, con arreg lo á 

una tarifa reducida, fijada do común 

acuerdo, y que no podrá exceder do des 

céntimos por tonelada de peso y k i l óme 

t ro recorr ido. 

A r t . 18. Se autoriza á la Dirección ge

neral de Correos para denunciar todos los 

contr i tos celebrados con las Compañías 

de ferrocarriles eu orden á la prestación 

á título oneroso de los servicios de ca le 

facción, alumbrado y transporte de un 

punto á otro do los vagones correos. 

Da lo cu San Sebastián á diez y nueve 

de Agosto de mi l ochocientos noventa y 

uno. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Minislro de la Gobernación, 

F r a n c i s c o S i l v e l a 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : La suspensión de I03 Snbgo-

bieruos en el territorio do la Península 

fué acertadísima disposición, justificada 

no solamente por espíritu de economía, 

sino también por la convenioncia do su

pr imir dependencias auxil iares que resul

taban ya inúti les, dado el desarrollo c r e 

ciente de los medios de comunicación, v i 

niendo por el lo á ser, en real idad, una es

tación más en el trámite dé[los expelientes, 

como so consignaba en la exposición de 

mot ivos del Real decreto do 28 de Julio 

de 1889. Pero si en el territorio do la Po-

n u i M i l a la supresión de los Subgobiornos 

ha resultado beneficiosa, en cambio acre

dita la experiencia que no cabo aplicar 

todavía igual criterio á provincias que, 

como Baleares y Canarias, so compouen 

do diversas islas, y carecen uúu de fáciles 

comunicaciones entre si y hasta con la 

Metrópoli . 

Suprimidos los Subgohlernos, cont i 

nuaron en Mühóu y Gran Canaria uuas 

Delegaciones especiales en armonía en l o 

establecido en el ar l . 13 de ley P r o v in 

cial , las cuales, á su vez, fueron también 

sustituidas en virtud del citado Real decre

to do 28 do Tullo de 1889 por otra3 Dele

gaciones quo se denominaron do V i g i l a n 

cia. Como i i propio nombre indica, estas 

De leg ic ioacsquedaron reducidas á un me

ro servicio do policía, sin otra misión que 

la de atender al orden público y al cumpl í 

miento de los demás deberes le su inst i

tuto. '•!•» • este servic io de policía no basta 

para satisfacer las necesidades do una bue

na administración en aquellas provincias. 

La distancia, su posición insular y l en t i 

tud de comunicaciones entre las islas y la 

Península, impiden en muchas ocasiones, 

y s iempre, por de contado, retrasan la 

adopción de aquellos resoluciones y medi

das que están dentro de la competencia y 

facultad de los Gobernadores. 

Convieue por el lo que los representan

tes del Gobierno en aquellas Delegaciones 

insulares, estén investidos de más repre

sentación y atribuciones que las de simple 

v ig i lancia y seguridad, y que podrán ser 

lodo lo extensas quo las circunstancias de 

personas y localidades hagan necesario. 

Estas consideraciones, y la no menos 

importanto de poder realizar esta reforma, 

no sólo sin nuevos gravámenes en el pre

supuesto, sino hasta con una pequeña 

economía en las mismas cantidades con

signadas hoy para el servic io de v i g i l a n 

cia en Ins expresadas islas, consideración 

que era la fundamental en el Heal decreto 

do 28 do Julio de 1889, mueven al Minis 

tro quo suscribo á proponer á V. M. el 

restablecimiento de uua Delegación espe

cial del Gobierno en la isla de Menorca, 

y otra para las do Gran Canaria, Lanzaro-

to y Fuerteventura, medida quo ge halla 

dentro do la esfera del Poder ejecutivo, 

pues el art. l . ° do la ley de 23 do Juuio 

do 1SS0 le autoriza para reformar los ser

v ic ios ó crear otros nuevos dentro de los 

créditos votadas por las Cortes. 

Para satisfacer las atenciones de osto 

servicio durante el ejercicio corriente, 
bastará que dentro del cap. 3.° dol presu

puesto do gastos do este Departamento se 

baga la oportuna transforoncia al art. 1.° 

do la suma necesaria contenida «n el a r 

ticulo 2.°, donde so consignan 29.300 pe 

setas para el personal de v ig i lancia en las 

expresadas islas. 

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribo tieue el honor de e levar á la 
aprobaclóu de V . M. el adjuuto proyecto 
do decreto. 

Madrid 20 de Agosto do 1891. 

SEÑORA : 

A L. R . P. do V . M., 

F r a n c i s c o S i l v o l a . 

Real decreto 

A propuesta del Miuistro do la G o 

bernación; do acuerdo con el Consejo do 

Ministros, y con arreglo á lo quo determi

nan los artículos l . ° y 3.° de la ley 25 do 

Julio de 1830; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Al fonso X I I I , y como R E I N A Regente 

del Re ino , 

V e n g o en decretar lo siguiente: 

Ar t icu lo 1.° En el cap. 3.° de la sec

ción 6.1* del presupuesto v igente de gastos 

do los departamentos ministeriales, se 

transfieren 13.333 pesetas y 34 oéal ímos 

al art. i . ° quo serán baja on el 2.° , c on 

ceptos do Porsonal do v ig i lanc ia en Ma -

hón y en las islas do Gran Canaria, L a n -

zarote y Fuerteventura. 

A r t . 2.° La expresada suma se dest i

nará á satisfacer en !o qoc resta del ac 

tual ejorcioio, los babores siguientes: 

PeéetM 

MENORCA 

Un Delegado especial del Gobier

no con el sueldo de 3.000 

Un Oficial de cuarta clase do A d 

ministración c iv i l , Secretarlo 

de la Delegacióo 2.000 

Un Aspirante de segunda clase 

á Oficial 1.000 

8.000 

O R A N C A N A R I A , L A N Z A R O T B Y F O R R T E -

VENTUHA 

Una Delegación especial del G o 

bierno, con igual personal y 

dotación quo la anterior 8.000 

T O T A L 1 6 . 0 0 0 

Art icu lo 3 . d La plantilla del personal 
de V i g i l anc ia en las expresadas islas será 
la siguiente: 

MENORCA Pesetas 

Un Inspector de cuarta clase con 

e l sueldo anual de 1 . 3 0 0 
Siete Agentes le segunda, á 7 3 0 . 3 . 2 3 0 

G R A N CAN : \ , L A N Z A R O T E Y FCERTB-

V E N T T R A 

Un Inspector de cuarta clase con 

e l sueldo do 1 . 3 0 0 
Seis Agentes de segunda, á 7 3 0 . 4 . 3 0 0 

T O T A L 1 2 . 7 3 0 

Ar t . 4.° Las Delogacioncsque se crean 

en v i r tud de este decreto y las domas dis

posiciones del mismo, empezarán á regir 

el día 1 . ° de Septiembre p róx imo . 

Dado en San Sebastián á veint iuno de 

Agos to de mi l ochocientos noventa y uno. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Mltmlro de la Gobernación, 

Francisco Silvela. 

(Gaceta 23 Agosto 1891.) 

Healorden 

l i m o . Sr.: En vista do las observacio

nes formuladas por las Compañías del 

Norte y la de Madrid á Zaragoza y A l i -

canto con respecto al nuevo it inerario 

para el tren correo, publicado con el ca 

r ado r provisional para la linea de Ma

drid á Barcelona en la Gaceta de 13 de 

Abr i l ú l t imo, y resultando que la p r ime 

ra de dichas Compañías ha aprobado dicho 

it inerario, y l i segunda ha manifestado 

no tener inconveniente en aceptar para 

el referido tren do las velocidades del 

Exprés, pidiendo que al hacer el it inera

rio def init ivo so tuviera presento que es 

práctica constante y necesario al aumen

tar al tiempo quo matemáticamente resul

ta del cálculo para el recorrido entre dos 

estaciones, un minuto para disminuir ve -

looidad, y otro para tomarla eu las que 

hay parada, a cuya solicitud se ha aton-

dido en el nuevo it inerario: 

Resul leudo que ta Cámara le Comer

cio do Z i ragoza expuso á esa Dirección 

general la conveniencia para dicha l o c ^ 

l idad de quo el tren saliera de Barcelo

na á las ocho de la mañana para quo R 6 , 

gara á Zaragoza á las seis do la tarde 

modiftoación uue perjudicaría los Intere, 

ses del público en Barcelona, porque ade

lantando la salida do dicho punto se pr iv 4 

al comercio y á los particulares de tiempo 

para escribir sus correspondencias, * i Q 

ventaja para la l legada á Madrid, y nd«m¿j 

se haría iraposiblo que el tren correo rp> 

cogiora la correspondencia proccieule da 

Francia, quo l loga á Barcelona á las diej 

de la mañana, por cuyo mot ivo no se 

ha podido dar satisfacción á dicha da. 

manda: 

Resultando que no so lian hecho otras 

reclamaciones do importancia, pues lag 

demás ge l imitan á pedir, en iutorés de 

los viajeros, mayores paradas en las esta

ciones: 

Y considerando que el nuevo itinera

rio fija la l legada á Barcelona á las tres y 

treinta de la tarde, adelantando tres horas 

y treinta y cinco minutos á su anterior 

i t inerario, lo cual permito el que se re

parta la correspondencia eu el mismo día 

de su l legada, operación que no puede ve

rificarse ahora, porque la fijada en el iti

nerario actual es 4 las siete y cinco do la 

tarde: y 

Considerando, por otra parle, que la 

correspondencia, tal como se hallan orga

nizados los trenes actualmente, no podía 

contestarse al día siguiente, pues el tren 

correo salía á las ocho de la mañana, 

mientras que ahora á la ventaja do la lle

gada á Barcelona, tendrá la do la salida, 

que será á las diez treinta y seis do la ma

ñana, y su arribo á Madrid á las siete y 

quince, permit iendo asi que so distribuya 

la correspondencia en la primera salida 

de los carteros, cesa que ahora no pu¿da 

efectuarse porque la l legada es a lassiote 

cincuenta y c inco, hora quo imposibilita 

su reparto inmediato por las operaciones 

necesarias para la clasificación do la co

rrespondencia, que retrasariau el reparto 

de los demás correos, resultando de esto-

quo la procedente de Cataluña y Aragón 

no l lega á poder de los particulares basta 

la una de la tarde, ó sea en el segundo 

reparto, mientras que con el nuovo Itine

rario so distribuirá á las nuevo do la 

mañana; 

S. M. el R E Y ( Q . D. G . ) . y en su nom

bre la R B I N A Regente del Reino, se b i 
serv ido aprobar el it inerario formulado 

por V . L , y quo es adjunto, debiendo pu

blicarse en la Gaceta de Madrid on unión 

de esta Rea l orden, á fin de que rija con 

e l carácter do def ini t ivo, tan luego come 

transcurra el plazo señalado en la dispo

sición 3.* do las contenidas eu la R 

orden de 9 do Abr i l auterior, que al et<¡Cc 
to comenzará á contarse desde la publi

cación del últ imo do los itinerarios qu* 

comprenda la nueva organización, p-i f* 

procurar do esta suerte quo pueda asi 

cumplirse en todos sus partes lo precep

tuado en la disposición 3.* y 6.* de 1»» 

citadas. 

Do Real orden lo d igo á V . I . p » r s s ü 

conocimiento y demás efectos. Dios g t » i r " 
do á V . I . muchos años. Madrid 24 de 
Agosto de 1891. 

S I L V E L A 

Sr . Director general de Correos y T e * 
légrafos. 
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8.2 

4.8 

5.8 

4.7 

8.7 

6.0 

8.4 

18 

4 

11.6 

7.3 

5.2 

9.6 

1.1 

2.8 

17.5 

9.5 

16.1 

9.7 

7.6 

1 5 

M A D R I D Á B A R C E L O N A . — C o r r e o . — 7 0 6 k i l ó m e t r o s en 20 h o r a s 29 m i n u t o s 

E S T A C I O N E S 

M a d r i d 

Vallecas 

Vica lvaro 

San Femando 

L a Agust ina /cargadero). 

Torrejón 

A l c a l á 

Meco 

A/.uqueca 

G u a d a l a j a r a 

Fontanar 

Junquera 

Maluquo (apeadero) 

Humanes 

Espinosa 

Jadraque 

Mati l las 

Ba l d e s 

Siguenza 

Alcuneza 

Salinas do Med inaco l i . . . 

A r c o s 

Santa Mar ia de I luer ta . . 

Ariza 

Cetina 

A Diurna.. .. 

Bubierca. . . . 

Ateoa 

Terrer 

C a l a t a y u d . 

Paracuello.s. 

Mores 

Morata 

Riela 

Oalatorao. . . 

Saiillas 

ila E P Í 

Rueda 

Plssencia, 

Grisén 

Casetas • 

Ütebo 

Z a r a g o z a 

San Juan 

Vi l lauuova 

Ki lómetro 27 (apeadero) . 

R i o Ga l l e go 

Zuera 

Almudévar 

T a r d i e n t a 

Granen 

i 'oloñiuo í 

Capdesaso (apartadero ) . . 

Velocidad Tiempo 
concedido 

HORAS DE 
Velocidad Tiempo 

concedido 
Llegada Partid» Salida 

42 
» 1 7 

42 12 
7.12 1 7.18 

8 
7.18 

7 21 1 7.22 
» f 12 

7.22 

50 
7.34 1 7.35 

50 8 
7.35 

ii 7.38 
y 5 

7.38 

7.43 1 7 44 
p 15 

7 44 

7.59 4 3.08 
11 
_ 8-14 1 8.15 

8.22 1 8.28 
» 16 

8.28 

8.89 4 8 48 
12 

8 48 

48 
8.55 1 8 56 

48 5 
8 56 

9.01 1 9.02 
» 6 

>» k 9.08 
» 9 

9.17 1 9 18 
17 

9.85 1 9.86 
S 18 

9.54 2 9.56 
» 16 

10 12 1 10 13 
» 12 

10 13 

10.25 4 10 29 
85 30 

10 29 

10.59 2 11.01 
12 

11.01 

11.18 1 11.14 
85 

11.14 

l l 19 1 11.50 
9 29 

11.50 

50 
12.19 4 12.23 

50 14 
12.23 

18 
12.87 1 12.38 

» 18 
12.38 

12.56 1 12.57 
> 12 

1.09 2 1.11 
» 8 

1.19 4 1.23 
» 9 

1.23 

1.32 1 1 3 8 
11 

1.44 3 1-47 
10 

1.67 1 1.53 
i !<• 

1.53 

2 . 1 * 4 2.12 
• 16 • 

9 
2 2 > 1 2.29 

3) 9 
2.29 

2 38 1 2.89 
ii 12 

2.89 

50 
2 r.i 1 . 2.52 

50 11 
. 2.52 

3.08 4 8.07 
» 8 

9 
3.15 1 8 16 

» 9 
8 16 

S.2f» l 3 26 
T> 

3 26 

8.84 1 8.85 
i 

3 42 1 3.43 
I J 10 

3.43 

12 
8.58 1 3.54 

X 12 
3.54 

4.06 1 3.07 
' s 17 

3.07 

4.24 15 4.89 
>1 6 

4.89 

18 
> » 4 4 5 

> 18 
4 4 5 

50 
4.58 14 5.12 

50 11 
14 5.12 

5.28 1 5.24 
» 8 

5 82 1 , 5.88 
12 

5.88 
N » 5.45 

V 
5.45 

» 5 
V » 5.47 • 

23 
5 52 1 5 5 3 

18 
6.16 l 6.17 

9 18 
6.17 

55 19 
6.30 2 6.32 

12 
0.51 1 6 52 

» 12 
6 52 

9 
7.04 1 7.05 

i 9 
7.05 

V » 7.14 
» 2 

7.14 

OBSERVACIONES 



Viernes 4 flfc Septiembre de 189 í 

De origen 

DISTANCIAS 

Intermedias 

86.4 

87.9 

91 

104 

109.5 

122.8 

125.9 

127.5 

.188.4 

159.4 

165.2 

188.7 

196.5 

206-1 

215.9 

226.9 

240.2 

254.1 

266.9 

176.8 

289.4 

301.8 

808.2 

809.7 

814.9 

324.9 

828.7 

888.8 

343.1 

844.1 

351.2 

855 

356 

861.1 

865.8 

1.5 

8.1 

18 

5.5 

18.8 

8.1 

1.6 

10.9 

21 

5.8 

18.5 

12.8 

9.6 

9.8 

11 

13.8 

13.9 

12.8 

9.9 

12.5 

12.5 

6.4 

1.5 

5.2 

10 

3.3 

5.6 

9.8 

1 

7.1 

8.8 

1 

5.1 

4.7 

E S T A C I O N E S 

Capdesaso (apartadero) 

Santa Cruz 

Sariñona 

Tormil lo-Lastanosa 

Ter rea (apartadero) 

Selgua 

Rio Cinca 

Monzón 

BInéfar 

Almacel las 

Raymat 

Lé r ida 

Bel l - l loch 

Mollerusa 

Bel lpuig 

Tar rega 

Cerrera -

San Guin 

Calaf 

Segués (apartadero) 

Rajadel l 

Manresa 

Puente del L lobregat 

San Vicento 

Monistrol 

Olesa 

Viladecaballs ( apeadero ) . . . . 

Tarrasa 

Saballed (apeadero) 

Rambla Saballod (apeadero) 

Sardaüola 

Moneada (apeadero) 

Moneada (apartadero; 

San Andrés (apar tadero ) . . . . 

Ba rce l ona 

T O T A L E S . 

Velocidad Tiempo 
concedido 

» 2 

45 6 

40 20 

48 9 

47 19 

45 5 

1 4 

41 18 

52 26 

40 11 

49 24 

47 18 

| 14 

45 14 

38 19 

85 25 

fe 26 

45 19 

fe 15 

48 20 

fe 20 

50 8 

i 4 

85 11 

fe 19 

45 5 

fe' 9 

»> 14 

» 2 

fe 11 

50 <; 

» 8 

> 8 

25 13 

D » 

HORAS DE 

McthMk Parola S a l i d a 
O B S E R V A C I O N E S 

• » 7 14 

o » 7.16 

7.22 4 7.26 

7.46 1 7.47 » 
i > 7.56 

8.15 2 8.17 

» » 8.22 » 
8.26 1 8.27 

8.45 1 8.46 » 
9 12 l 9.18 

• 9.24 

9.48 17 10.06 » 
10.23 1 10 24 

10.38 1 10 89 • 

10.58 1 10.54 

11.13 1 11.14 » 
11.39 4 11.48 

12.09 1 12-10 

12.29 1 12.30 » 
» » 12.45 

1.05 1 1.06 • 

1.26 5 1 31 0 

» » 1.39 e 

1.48 1 1.44 » 
i) > 1.55 » 

2.14 1 2.15 • 
» > 2 20 

2.29 1 2.80 . » 
2.44 1 2.45 

» i 2.47 

2.58 1 2.59 

» » 8.05 » 
» 8.08 » 

8.16 1 8.17 

8 30 » » 

18h r 2* 29' =201» 80' 

B A R C E L O N A Á M A D R I D . — C o r r e o . — 7 0 8 k i l ó m e t r o s en 20 horas 36 m i n u t o s 

DISTA NClAS k 

ESTACIONES Velocidad Tiempo 
concedido 

HORAS DE 

OBSERVACIONES 
De origen Intermedia» 

ESTACIONES Velocidad Tiempo 
concedido 

Llegada Parada Salida 
OBSERVACIONES 

• 10.86 \ 
4.7 25 13 

4.7 » » 10.49 •» 
5.1 45 i 

9.8 tí 10.56 i> 9.8 
1 2 

10.8 J> 10.58 V. 
8.8 0 7 

1105 14.6 
8.8 

85 13 
1105 1 11 06 •fe 14.6 

7.1 85 13 
21.7 

1 8 
» » 11.19 fe 

22.7 
18 

11.22 2 12.24 fe 22.7 
9.3 • 18 

11.46 82 
5.6 50 7 

11.42 4 11.46 fe 

37.6 
5.6 

» » 11 58 

40.9 
3.8 > 6 

11.59 1 12 • 40.9 
10 48 15 

12.15 50.9 
10 

• » 12.15 fe 
5.2 » 8 



Viernes 4 de Septiembre de 1801 

DISTANCIAS 

De origen Inlermedia». 

5.2 

1.5 

6.4 

12.5 

12 5 

9 9 

12 K 

18.9 

18 8 

11 

9.8 

9.6 

12.8 

18.5 

5.8 

21 

10.9 

1.6 

8.1 

18.2 

5.5 

18 

8.1 

1.5 

7.6 

9.7 

16.1 

9.5 

17.5 

2.8 

1.1 

9.6 

5.2 

7.8 

11.6 

4 

18 

8.4 

6.9 

8.7 

4.7 

5.8 

4.8 

8.2 

8.6 

5.8 

18.2 

6.5 

6.7 

7.6 

5.4 

4.7 

8.6 

13.1 

ESTACIONES 

Mouistrol 4 

San Vicente 

Pneute del L l obroga t . . . 

Manresa 

Rajadell 

Seguéa ' apa r t ade r o ) . . . . 

Calaf 

San Goin 

Cervera 

Tárrega 

Ve l lpu ig 

Mollernsa 

Bel l- l loch 

Lér ida 

Raymat 

Almacel las 

Binéfar 

Monzón 

R i o Ciuca 

Se l gua 

Terren ( apa r t ade ro ) . . . . 

To rmi l l o -Las tanosa . . . . 

Sariñena 

Santa Cru « 

Capdesaso (apartadero) . 

Poleñino 

Granen 

T a r d i e n t a 

Alrnudévar 

Znora 

R i o Gal lego 

Ki lómetro 22 .apeaderoj, 

Vi l lauueva 

San Juan 

Z a r a g o z a (Arrabal ) 

Utebo 

Casetas 

GrÍB*n 

tMasencia 

Rueda * 

Epi la 

Sali l las • 

Calatorao 

Rie la 

Morata 

Mores 

Paracnellos 

C u l a t a y tul 

Terror ." 

Ateca 

Briviesca 

Alhama 

Cetina 

Ar i za 

>CÍdad Tiempo 
HORAS DE 

>CÍdad Tiempo >CÍdad 
concedido 

Llegada Llegada Parada Salida 

* 8 
t n 12.15 

45 8 
12.28 1 12.24 

> 9 
n » 12.27 

85 28 
12.86 5 12 41 

» 22 
1 4 3 1 07 

87 17 
» • 1 29 

23 
1 46 1 1.47 

» 21 
2.10 1 2.11 

42 20 
2.82 4 2 86 

45 15 
2.56 1 2.57 

50 12 
8.12 1 8.18 

55 12 
8.25 1 8.26 

» 15 
8.88 1 8.89 

1 30 
8.54 21 4.15 

40 9 
4.45 1 4.46 

50 25 
4.55 1 4.56 

52 16 
5.21 1 5.22 

48 4 
5.88 1 5 89 

45 7 
5.48 4 5.47 

87 
5.54 2 5 56 87 19 
5.54 2 

48 LO 
V » 6.15 

» 18 
6.25 1 6.26 

45 4 
6.44 4 6.48 

55 2 * • 6.52 

» 10 
i» » 6.54 

• 12 
7 04 1 7.05 

• 12 
7.05 

» 10 
7.17 1 7.18 

» 12 
7.87 2 7.89 

20 
7 5 1 1 7 52 

n 4 
8.12 1 8.18 

»• 2 • » 8 17 

w 12 
II n 8 19 

ü 8 
X.S1 1 8.82 

a 9 
8.40 1 8.41 

> 17 
8.50 20 9.10 

47 7 
• » » 9.27 

18 
9.84 10 9.44 

• 12 
10.02 1 10.08 

10 
10 15 1 10.16 

i 6 . 
10.26 1 10 27 

8 
10 38 1 10.34 

» 9 
10.42 1 10.43 

ü 8 
10.52 1 10.58 

• 12 
11.01 4 11.05 

• 18 
11.17 1 11.18 

» • 

10 
11.31 1 11.32 

42 21 
11.42 1 11 43 

» 10 
12.04 3 12.07 

45 u 
12.17 1 12.18 

9 18 
12.29 2 12 81 

42 10 
12 44 1 12.45 

• 8 
12.55 4 12 59 

1 8 i 
1 07 8 1.10 

> 
• 

19 
1.28 1 1.24 

OBSERVACIONES 



i) Viernes 4 de Septiembre de 1891 

DISTANCIAS HORAS DE 

ESTACIONES Velocidad Tiempo 
concedido Salida 

OBSERVACIONES 
Do origen Intermedia* 

Tiempo 
concedido Llegada Tarada Salida 

188.2 
i 

1.28 j 1.24 » 
18.1 1 19 

151.8 1.43 1 1.44 
10 V 15 

2.03 161.8 1.59 4 2.03 » 
16 > 35 29 

2.33 177.3 
16 

2.82 1 2.33 
20.7 » :;7 

3.11 198 3.10 1 3.11 i 198 
5.6 38 11 

208 6 
5.6 

28 
8.22 2 8.24 

16.6 jjj 28 
220.2 3.:>2 1 8.58 • 220.2 

7.7 48 11 
227.9 4.04 4 05 » 227.9 

11 2 > 16 
4.22 289.1 

11 2 

18 
4.21 1 4.22 » 

18 18 
4.41 252.1 

18 
4.40 1 4.41 1» 

12.4 » 17 
4 59 264.5 

12.4 
4.58 1 4 59 D 

5.4 » 7 
5.06 269.9 

5.4 
i 5.06 ID 

4.9 » 8 
5.15 274.8 

4.9 
5.14 1 5.15 

8.1 5 
5.20 5.21 277 9 

8.1 
5.20 1 5.21 » 277 9 

8.6 50 12 
5.86 286.5 

8.6 

16 
5.38 5.86 • 286.5 

11.6 » 16 
5.52 5.58 298.1 

11.6 
5.52 a 5.58 • 

4.1 a 7 
6.01 302-2 

4.1 

11 
6 1 6.01 * 

7.6 11 
6.14 809.8 

7.6 
6.12 6.14 809.8 

10.5 • 15 
6.29 6.30 320.8 

10.5 
6.29 l 6.30 

2.6 5 
6.35 322.9 

2.6 

8 
ti 6.35 

2 » 8 
324.9 

2 
6.38 1 6 89 • 324.9 

7.2 88 18 
382 i 

7.2 
6.52 •t 6.53 382 i 

4.2 45 7 
7.01 386.3 

4.2 

11 
7 1 7.01 » 386.3 

6.8 » 11 
7.12 343.1 7.12 

* » 18* 2* 86' =20h 86' 

Madrid 24 de Agosto de 1891 = E l Diroctor general , Javior Los Arcos . 

Inc lusa , Colegio do la Paz , 
Mate rn idad y As i l o do Cigarreras 

Dirección 

En virtud de acuerdo de la I lustre 

Junta de Damas, el pngo de los meses do 

Enero y Febrero del corriente añ/), á las 

amas de la provincia de Madrid que t en

gan expósitos de esta Inc lu ía , 30 ve r i f i 

cará on sus oficinas, cal le de Mesón de 

Paredes, núm. 80, en los días 23 y 29 del 

mes actual, en la forma siguiente: 

Mes do Sept iembre.—Día 28 .—Par t i 

dos de A lca lá , Getafe, Navalcarnero, San 

Martin de Valdc ig les ias y suelto». 
ídem.—-Día 2 9 . — I l o m de Chinchón, 

Colmenar Vie jo , Torre laguna y pergami» 
nos sueltos. 

Se prev iene que no so pagará á perso

na alguna que no traiga el pergamino y 

fe de v ida del expósito sel lada, firmada 

sin enmienda y de fecha corriente de los 

respectivos Sres. Juez municipal y Cura 

párroco, asi como tampoco á la que no se 

presonte en los días señalados, sogúu 

acuerdo de aquel la I lustre Junta encar

gada de esto serv ic io . 

M a l r i d i . ° de Septiembre de 1 8 9 1 . = 

El Director , A . Domarco Moreno. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E L* . PROVINCIA DK M A D R I D 

Anticipaciones de las contribuciones terri
torial c industrhl y por el impuesto de 
minas por canon de su¿>erj¡cie. 

Los señores contribuyentes por territo

rial 6 industrial y por el impuesto do m i 
nas, que teniendo satisfecho el importo del 
primer trimestre del actual ejercicio do -
soen anticipar el importe del segundo, 
exc lusivamente do las cantidades que ol 
Tesoro debo do percibir con separación do 
los recargos municipales, toda vez que la 
cobranza do estos corre á cargo de los 
Ayuntamientos, en virtud del art. 20 de 
la l e y de Presupuestos do 29 de Junio do 
1890, mediante el abono del premio de 
cobranza, puedou d ir ig i r sus instancias 
desde el 15 al 30 dol presente mes al señor 
Administrador de Contribuciones, entre 
gándolas en la Sección do recaudación, 
San Sebastián, núm. 2 , segundo izquierda, 
extendidas en papel dol sello 12.°, c on 
signando ea las mismas el uombre dol 
contribuyente interesado en el pago, el 
número del recibo, finca de que se trata, 
si es por terr i tor ia l , industria quo se 
ejerce, si es por industrial ó nombro de la 
mina y pueblo donde radica, en la forma 
que se expresa en ol modelo adjunto. 

En igual forma y con los mismos r e 
quisitos so solicitarán las anticipaciones 
de cuotas, cuyo pago se hallo domici l iado 
en esta provincia. 

L a bonificación que se concede á los 
contribuyentes de esta capital es la de 
90 céntimos por 100 á la l . \ 84 c é n 
t imos á la 2.*, 7o céntimos á la 3.*, 90 
céntimos á la 4.* y 80 céntimos á la 3 . * 
A los contribuyentes del partido de A lca
lá, 2*35 por 100; Colmenar, el 2; Ch in 
chón, el 2 , 2ó ; Getafe, el 2*60; Navalcarne
ro, el 2'30; San Lorenzo, el 2'80; San 

Martín de Valdeiglcsia3 ol 3, y T o r r e -

laguna el 5. 

La de los contribuyentes ouyos recibos 

procedan de otras provincias será el p r e 

mio de cobranza el senaladoiá los Recau

dadores do la zona do or igen. 

Con el fin do evitar errores y r e d a 

maciones, se prcvjouo á los s e ñ o r a con -

trlbuycules ajusten en un todo sus ins 

tancias al referido mode lo , pues de no 

hacerlo asi les serán devuol las en el acto, 

y al hacer la presentación do las mismas 

ou la ya referida Sección do Recaudación, 

exhibiendo la cédula personal y los recibos 

del trimestre anterior, los quo les serán 

entregados después do lomar nota de los 

mismos. 

Madrid 1.° do Septiembre de 1 8 9 1 . = 

El Delegado do Hacienda, Modosto Fe r 

nández y González. 

Número 

del 
recibo UK 

Territorial, 
industrinl 
ó impuesto 
Jo m i n a s 
por canon 
de super
ficie. 

MW:I¡E i'H irtvrKiiauLvra 

El que sea. 

Modelo de las instancias 

Sr. Administrador de Contribuciones de 

esta provincia: 

D. F . R., contribuyendo por (concepto) 
residente (en esta capital ó en el pueblo da 
la prov iucia ) , según acredita con la cédula 
personal de . . . c l a s e . . n ú m . . . qun exhibe 
y recojo, desea anticipar el Importe del se
gundo trlmeslro del presente ano econó
mico , mediante el abono del premio de 
cobranza y con arreg lo ú lo dispuesto tú 
la regla 13 del art. l . ° do la ley de 12 de 
Mayo de 1883, y do conformidad con lo 
dispuesto en la R.cal orden de 11 do Julio 
de 1890, para dar cumplimiento al ar
ticulo 20 de la l ey do Presupuestos de 29 
de Junio del propio ano y Rea l orden de 
I . " do Dic iembre últ imo en su regla pri
mera, cuyo detallo es como sigue: 

:T."UV!' PIBL» 

La que A donde 
resulte im
puesta la 
eontribu 
ción. 

I N D U S T R I A , 
nombre de la 

mina ó tinca illa 

Calle Núm 

I M P O R T Í 
del 

trimMtr» 

pm. 

Madrid. . . de Septiembre de 1891. ( F i r m a . ) 



Viernes 4 de Sept iembre de 1.SJH 7 

Descubiertos hasta fin de 1884 -85 

El Ayuntamiento de Aravaea ha sa

tisfecho en 3 del actual sus descubiertos 

basi» fiu do 1884-81$ las siguiente canti

dades: 

Cédulas de empadrona miento 

En metál ico . I l f t KO 
Bonificación del 50 por 1 0 0 . . . . 116 SO 

Cédulas personales 

En metálico i SO 
Bonificación tlol 2b" por 1 0 0 . . . . 50 

T O T A L 233 

El Ayuntamiento de Navaccrrada ha 

stl isfecbo en 19 del actual lo siguiente: 

Cédulas de empadronamiento 

En metálico 39 30 
Bouiílcación del 30 por 1 0 0 . . . . 39 50 

T o t a l 79 

Madrid 31 de Agosto de 1891. = El 

Delegado de Hacienda, Modesto Fernán

dez y González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Terminado el plazo de la recauda

ción voluntaria de las contribuciones te

rritorial ó industrial correspondiente al 

primer trimestre del actual ejercicio eco

nómico en esta capital, so pono en cono

cimiento de los contribuyentes quo no ha 

yan satisfecho sus cuotas, quo pueden v e 

rificarlo, sin recargo alguno, hasta el día 

10 do Septiembre próximo eu las Oficinas 

recaudatorios do la respectiva zona, c u 

yos domici l ios se expresan á continua

ción : 

Zona 1.*—Distritos de Palacio, Inc lu 

sa y Latina.—Oficina recaudatoria, cal lo 

de los Estudios, núm. 1. 

Zona 2. a —Distr i to do Buenavista .— 

Oficina recaudatoria, Piamonte, 6, 2.° 

Zona 3.*—Distritos de Audiencia y 

Centro.— Oficina recaudatoria, San Se

bastián, 2, 2.° 

Zona 4 . ' . -D is t r i t (8 de Congreso y Hos

pital.—Oficina recaudatoria. Costanilla de 

los Desamparados, 13. 

Zona 5.*—Distritos do Hospiolo y Uni

versidad.—Oficina recaudatoria, Jacome-

trezo, 80, 2.° 

Madrid 31 de Agosto de 1891.=E1 Ad 
ministrador de Contribuciones, Pedro Ba-
selga. 

lYl'NTASIEÜTOS 

Ta « a c i ón 

Pesólos 

Arriendo de los pastos 

Los de la dehesa Go l ondr ina . . . . 400 

ídem de la Dehesil la y [\odco.. 400 

ídem do la Cabezuela y Cuerda. 200 

ídem de la Mata Vad l l l o 30 
I d « m del ReajoSandin y ag re 

gados 30 
ídem do la Mala del Pozo 20 

ídem del prado Majaserranos . . . 100 

ídem del Regidor 1"° 

ídem de la Hojarasca 30 

ídem dol prado Lacán 40 

ídem del prado Molino 30 
ídem Cercas Lenguas cou pajar. 

í d em Roblegordo 

í d em Venta 

í dem cuarta parte Santa María . 

Corta de pinos 

Dos mi l quinientos del pinar del 

Común y 600 del Baldío 

Roza de leüa do R i s p r a d i l l o . . . . 400 
ídem de la dehesa Mesa 400 
ídem del tranzón Peladi l lo en la 

Golondrina 300 

Cerced i l l a l . °do Septiembre de 1 8 9 1 . = 
E l A lca lde , Manuel Alonso Rubio . 

Oolmonjirejo 
Con la competente autorización de la 

Superioridad, se venden en pública subas

ta, que tendrá lugar el día 10 de Octubre 

próximo, en las Casas Consistoriales, á las 

doce la mañana, la roza de 400 estéreos 

de lena do jara del monte, Penarrubla ó 

Cañal do este común de vecinos, bajo el 

tipo y pl iego de condiciones, que se ha

llan do mauifle-to en la Secretaría del 

Ayuntamiento basta ol acto do la su

basta. 

L o que so anuncia al público l lamando 

l ic itadores. 

Colmcuarojo 29 de Agosto de 1891 . = 

El A l ca lde , Julián M a r t í n . = E l Secre ta 

rlo inter ino. Severlano Román. 

Co l motín rojo 
Con la competente autorización de la 

Superioridad, se arriendan en pública su

basta, que tendrá lugar el lia 3 de Octu

bre próximo, á las doce de la mañana, I03 

pastos dol monte Tiesta Cabezas de estos 

Propios, durante el tiempo que media des

de el día l . ° de Nov i embre próximo á 30 

do Septiembre do 1892. bajo el tipo y pl ie

go de condiciones, que se bai lan le m a 

nifiesto en la Secretaría del Ayunta 

miento . 

L o que se anuncia al público l laman

do l icitadores. 

Colmenarejo 29 de Agosto de 1 8 9 1 . = 

El A l ca lde , Julián Mar t in . =E1 Secreta

rio inter ino, Severlano Román. 

Oorootlll la. 
El domingo 11 del próximo mes de 

Octubre, desde las doce del día en punto 

<fc adelante, teudrá lugar el arriendo eu 

Pública subasta, do los pastos, rozas de 

l*ñas, corlas do pinos de las fincas quo so 

«apresan á continuación, on el local dol 

Ayuntamiento, bajo los pl iegos de cond i 

ciones, que se hal lan de manifiesto en la 

Secretaría del Ayuntamiento , i n v i n i é n 

dose en cada subasta treinta minutos. 

Para las fincas que no hubiese propo

siciones, se celebrará una segunda el d o 

mingo 23 do dicho mes, bajo las mismas 

condiciones, en el mismo local y á igual 

Quijoi-ixa. 
Aprobado pur la Superioridad ol repar

t imiento de la contribución territorial de 
este término municipal para el año econó
mico de 1891 á 92, se ha a c ó r t a l o que la 
recaudación do los recargos municipales 
sobre d icho tributo, y correspondiento al 
primer trimestre so veri f ique los días 6, 
7 y 8 de Septiembre próximo, desde las 
ocho de la mañana á las dos de la tarde, 
en el sitio de costumbre. 

L o que se anuncia al público para c o 
nocimiento de los contribuyentes de este 
distrito. 

Quijorna 31 de Agosto do 1891 = E 1 
A l ca lde , Lu is Gal lego. 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo cr imina l .—Secc ión 2.*—Eu 

la causa procedente del Juzgado Instruc

tor del distrito del Sur de esta Corte, s o -

gul l a á Antonio Cotareio y otro, por hur

lo, y on la que es parte el Ministerio fiscal, 

ha l i c t a l o la referida Sección 2.* auto 

con fecha de hoy , señalando el día 21 dol 

próx imo Septiembre y hora de la uua en 

punto de su tarde, para dar comi .nzo & 

las sesiones del Juicio oral, mandando se 

cite al testigo Antonio Courbulois, cuyo 

actual paradero se i g n o n , como lo ver i f i 

co por raodio do la presente, á fin de quo 

comparezca ante la exprésala Sala, sita 

en el piso bajo del Palacio do Justicia 

(Salcsas) . en el Indicado día y hora; ha

ciéndole saber, al propio t iempo, la ob l i 

gación que tiene de concurrir á esto p r i 

mor l lamamiento, bajo la multa de 3 á 

50 pesetas. 

Madrid 28 de Agosto do t S 9 1 . = E l 

Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de lo crimina!.—Sección 2 . * — 
En la causa procedente del Juzgado ins 
tructor del distrito do Sur de esta Cor-
t , seguida á Bernardo Rniz Vázquez y 
otros, por hurto, y oa la quo esparte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 2 . a auto con fecha de hoy, señalando 
el día 16 del próximo Seidiombre, y hora 
de la una en punto de -u larde, para dar 
comienzo á h s sesiones del juic io oral , 
mandando se cito á los testigos Eufrasio 
Sánchez Torres y Josefa Navarro A l va r e z , 
cuyos actuales paraderos se Ignoran, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
do que comparezcan ante la expresada Sa
la, sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia (Salosas) , en el indicado día y hora; 
haciéndoles saber, al propio t iempo, la 
obl igación quo tienen de concurrir á esto 
primer l lamamiento, bajóla multa de 3 á 
30 pesetas. 

Madrid 31 de Agosto do 1891. = E 1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección 2.*—En 
la causa prooedente del Juzgado instructor 
del distrito dol Centro do esta Corte, se 
guida contra Lucas Ocharcin y Ofares. por 
estafa, y en la que es parle el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2.* 
auto con fecha 13 de Julio, señalando ol 
día 7 del corriente, y hora de las ocho en 
punto de su mañana, para dar comienzo 
A las sa l ones del jucio oral , mandando se 
oite al testigo Luis Ju-ta Segura y Doña 
Josefa Lldón y Andrea, cuyos actuales do 
mic i l ios se ignoran, como l o verif loo por 
medio de la presente, á fiu de que c o m 
parezcan á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palaoio de Justicia, 
(Salesas), en ol ind íca lo día y hora; ha 
ciéndolas saber, al propio t iempo, la obli
gación que tienen de concurrir á este pri
mer l lamamiento , bajo la multa de 3 á 30 
pesetas. 

Madrid 3 do Sepljempre de 1 8 9 1 . = E l 
OfiVial de S*la, José A lm i r a . 

J u a g a d o s do p r i m e r a ins tanc ia 

NORTE 

En virtud do providencia del Sr. Don 

Fel ipe P t ñ i Costalago, Juez de Instruc

ción del distrito del Norte do esta Corte, 
dicta la en el día do hoy, se ella á Rufina 
Gómez Morchón. que ha lonldo su domi 
c i l io en la callo de S v i Bernardo, número 
103, y cuyo actual domic i l io so ignora, 
para quo comparezca en su s i la aud ien
cia, sita en ol Palacio de los Juzgados, 
cal le .leí General Castaños, núm. I , d.-n-
tro del término de cinco dias, contados 
desdo el siguiente al en que esto edicto 
fuero inserto cu los periódicos oficiales, 
con objeto «le prestar declaración en causa 
criminal por delito de adulterio; aperci
bida quo do no concurrir por v i r tud do 
esto l lamamiento , quedará incursa en la 
multa du 23 pesetas con que se la c o n 
mina. 

Dado on Madrid á 24 de Agosto de 
1891. = V . ° B . ° = P e ñ a . = El Secretario, 
por ml corapuñer-j Sr. Muzas, J o i i j u n 

F-rrer . 

E S T E 

D . Ricardo Saave l ra y Parejo, Juez 
do Instrucción del distrito del Este do C 3 t a 
capital . 

Por la presente c i to , l lamo y emplazo 
á José Barragán y Euríquez, de v e i n t i 
séis años do edad, soltero, estudiante de 
Derecho, que habitó en la cal le Juan de 
Herrera, núm. 5, y c i y o actual domic i l io 
y paradero so ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde e¡ s iguien
te al en que la presonto se inserte en los 
periódicos oficiales, comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la callo del General f ja -
taños, núm. I, con el objeto do recibir le 
indagatoria en causa por estafa; aperc i 
birlo que de uo veri f icarlo, itera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio quo h u 
biere lugar . 

A l mismo tiompo ruego y encargo á 
á todas las Autoridades, tanto c i v i k s c o m o 
mil i tares, procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, cuyas señas so 
Ignoran, y caso de sor habido, lo presen -
ton ante ol repel ido Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 do Agosto de 
1 8 9 I . = R i c a r d o Saavod ra . =E l Secretario, 
Eugenio Tr lbaldos. 

OESTE 

En v ir tud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito de l 
Oeste, so saca á pública subasta una qu in
ta parte de una casa núm. 3 de la ca l le 
del Tesoro , en la cantidad de 4.000 pesa-
tas; cuyo romate tendrá lugar en este 
Juzgado el día 20 del actual, á la una de 
la tarde; haciéndose sab>r que no se ad 
mit irá postura que no cubra las los terce
ras part',3 de la tasación, y que para tomar 
parto en la subasta han do consignar los 
licitadores prev iamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 dol precio del r e 
mate, y quo so han de conformar con los 
títulos quo estarán de mauifiesto en la 
Escribanía. 

Madrid 2 de Septiembre de 1 8 9 1 . = 
V . ° B . w —Feder i co M o n s a W e . = E l Escr i 
bano. Juan García I u ó s . = E s cop ia .=Juan 
García Inés. 63 

G E T A F E 

D. Miguel de Entrambasaguds y Cor-
sini, Ju"/ de instrucción de esto partido 
de Getafe. 

Por la presente requisitoria c i to , l l amo 
y emplazo á Miguel Riera, natural de 
Manzanares, cuyas demás circunstancias 
y señas personales asi como su actual do 
mic i l io se ignoran, creyendo se eucueutre 
en Madrid ó en algún pueblo de sus i n -
me I l i c i ones , y cuyo sujeto el l a 22 de 
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Marzo últ imo se presentó á D. José Zú -
• • •. y Moreno, Presbítero de aquella ciu
dad, acompañado de otros dos ^ ¿ c o n o c i 
dos, proponiéndole el cambio de una y o -
gua por un potro cuyo trato so real izó; á 
fi'i de que en término de diez días, que 
empezarán á contarse desde su publicación 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 

de esta provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, á fin de uot i-
fioarle el auto por q;\e se lo declara p ro -
oesado en causa por burto de una yegua 
do la propiedad de Francisco Al tanes, y 
recibir le indagatoria; apercibido que de 

no comparecer, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar . 

A l propio tiempo excito el celo de todas 
las Autoridades, tanto civ i les como mi l i 
tares y agentes de policía judio ia l , para que 
procedan á la busca y captura de dicho 
Migue l , conduciéndolo en su caso á la car 
cel de este partido á mi disposición con 
las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 21 de Agosto de 
L 8 9 l . = M i g u e l de Enlrainba-*aguas.=Pür 
ra mandado, P. H. , Teodosio Gómez P l a -
t c r o . = E s c o p i a . = P . I I . , Teodosio Gómez 
Platero. 

Otros Caballeros que pueden tener derecho á placa ó pensión de Cruz, según hayan ó 
Gumplido en actividad veinte años deOficial efectivo, los que fueron baja después del J$ 
deJunio de Í879 y cuarenta años de Oficial los que la causaron antes de aquella fecha 

Gobierno militar de la plaza y provincia de Madrid 
R E L A C I Ó N de los Caballeros Cruz sencilla retirados en este distrito que se supone, según 

manifiesta la Asamblea de la Orden de San Hermenegildo tienenderedioá ingresaren 
la escala de aspirantes á petisvm y no lo han solicitado. 

EMPIEOS Y ARMAS 
al concederles la Cruz 

Comandante de Ar
tillería 

Teniente Coronel de 
Infantería 

ídem 
ídem 
ídem 

Comandante id. 

í d em, 
í dem. 

ídem, 
ídem. 

ídem 

ídem 

ídem. 

Ídem 
Capitán id. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Í d e m . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ídem 
Teniente id. 
ídem 

Í dem. 

ídem 
ídem 
Teniente Coronel de 

Caballería. . . . 
ídem 
ídem 
Comandante i d . . 
Capitán i d . . . . . . . 
í dem 
Ídem 

ídem. 

ídem 
Teniente id , 
ídem de !•'.. M. Plaza 
Coronel de E. M 

Ejército , 

Teniente Coronel ¿d 
ídem 
ídem Guardia civil 
Comandante i d . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Capitán t'd 
ídem 
ídem.. 

Comandante 
b iueros . . . 

Cara 

Capitán de Fragata 

Teniente de Navio 

ídem 

Antigüedad en la Cruz 

Di.i M E S 

Junio. 

Noviembre.,. 
Agosto 

16 Diciembre.. . 
3 Septiembre.. 

Agosto. 

Enero.. 
Agosto i 

Julio. 
Mavo. 

Julio., 

ídem. 

Junio. 

Julio 
Septiembre.. 
Junio 
ídem 
Septiembre.. 
ídem 
Ídem 
Ídem . 
ídem 
ídem 
Agosto 
Septiembre.. 
Junio 
Septiembre.. 

ídem 
Noviembre. . 
Junio 

Septiembre. 

Octubre 
Septiembre.. 

AOoj 
NOMBRES 

Real orden de retiro 

Febre ro . . . . , 
ídem , 
Abril 
Junio ¡ 
Noviembre. 
Julio 
Junio , 

Enero. 

8 ídem. 
21 
25 

28 

Abril , 
Septiembre. 

Agosto. 

27 ¡Enero 
21 (Septiembre.. 
21 Febrero 
lBJJunio 
15 Noviembre. . 
6 J u l i o . . . . . . . . 

96 Mayo 
UJIdem 
2¡Febrero 

2ü|Julio 

23 Junio. 

12 Abril.. 

25 ¡Marzo. 

16 Junio. 

66 D. Antonio Payan Espadero 

57 Diego Casalén Ramos. . 
60 Antonio Carrión Tagle. 
05 León Padín Martínez. . 
61 Cristóbal Holgado Va l 

divia * 
78 R a i m u n d o Baque/. 

Camps 
79 Luis Camargo Campeo 
60 Manuel Fernández. Fal

co!) 
75 Manuel Pérez Muía . . . . 
6b Laureano Rodríguez Do-

vesa 
61 Alejandro Fonellosa Mi-

ralles 
61 Rafael Domínguez Va-

llccido 
6 i Agustín Nebreda Ro

dríguez 
68 José Benítez Pareja 
75 Juan Larras García»... 
79 José Robles Llamazares. 
71» José Robles Marcos.. . 
78 Anselmo García Azorero 
78 Antonio Almagro López 
78 Carlos R o t n i n M a r í n . . , 
78 Felipe Pinedo Añores., 
78 Luis Morales Ucel iy . . . 
78 José Fernández Cid 
53 Antonio Manso Roda.. 
78 Manuel Celaya Muñoz 
80 Eduardo Moreno Piñeira 
78 Leandro Esteban Fuen 

tes 
80 José Vázquez Morcillo. 
81 Isidro López Cortina.. 
79 Agapilo Fernández Gó

mez 
78 • Domingo llermida Ro< 

dríguez 
71* Francisco Mayollarane 
78 Joaquín Soto. Santos.. 

59 Saturnino Ostmau Pérez 
63 Ildefonso Tuero Muñí/. 
l'¿ Enrique Chaves Loaisa 
5b José Vidarte Bobadillu. 
57 Pablo Esteban Tubilla. 
71 Francisco Vela Niriño. 
Tu Miguel Asensto Nava 

rrele 
75 Isidro Garaycochea Da 

rrenechea. 
71 Josc Vrf/.quez D ía z . . . . 
71 Narciso Estrada Pérez. 
71 Ildefonso García Planas 

75 Enrique Jiménez Peña 
carrillo 

79 Gregorio Neira Puente 
80 Julián Mouoyo Martin. 
65 , Isidro Quiroga Riañ<>.. 
79 José Povea Jiménez. . . 
64 Pascual Villueudas Feliu 
CU Juan Leira Ballesler. 
6'i Tomaj Pielas Rivera 
61 Ramo:: Troyauo Infante 
b7 Joaquín Pacheco Veiez. 
ó l Ventura Quilez Hernan

do. 

Mon Rudesindo Calvo 
terde 

Benigno Acebal Cifuen-
tes 

Crescenle García San 
Migue l . . . . 

Fernando Rodríguez Ba 
lista 

E M P L E O S 

Coronel de Infante
ría 

ídem i 

ídem 
ídem 
Teniente Coronel id 
ídem 
ídem 

ídem. 

Ídem. 

lila MES A (lo 

12 Septiembre.. 78 

22 70 
25 73 
4 79 

23 Julio 75 

15 87 
80 37 

7 72 
12 81 

23 75 

24 74 

id Septiembre.. 74 

27 Noviembre. . 78 
20 Septiembre.. 78 
29 83 
30 87 

9 87 
14 87 
29 Abril 87 
26 87 

87 
28 87 
24 87 J 
31 Septiembre.. 65 i 
26 87 1 19 88 

8 88 
11 90 
31 90 

18 83 j 

18 88 
2:1 83 : 
27 87 | 

25 Febrero 71 ! 
23 Septiembre.. 71 

3 Noviembre. . 73 
t 69 

17 Octubre . . . . 71 
17 Septiembre.. 80 

29 85 

9 84 
22 82 
•J~ Abril 82 
26 82 

29 Noviembre. . 83 
21 87 
26 Septiembre*. 88 

73 
83 

18 Marzo 74 
23 septiembre.. 73 

77 
29 Septiembre.. 83 

79 

75 

87 

16 Noviembre. . 78 

83 

87 

ídem 
Comandante id. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 

ídem. 
Ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

Capitán id. 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Teniente id 
ídem 
Coronel de Caballe

ría 
Comandante id . . . 

ANTIGÜEDAD 

ídem, 

ídem. 

Capitán id. . 
ídem 
ídem 
Teniente id 
Teniente Coronel de 

la Guardia c iv i l . . 
Capitán id 
ídem 
Ídem 
Teniente id 
ídem 

Día M E S Afto 

13 8 73 | 
2 10 56 

21 8 61 
17 2 57 
24 2 75 
28 2 55 
9 1 51 

11 6 66 

11 7 76 

28 11 57 
29, 11 59 
1.° 3 53 

2 1 71 
30 11 53 
15 7 &¿ 
10 5 1') 

10 10 69 
11 3 71 

2 1 71 
10 8 56 
3 5 77 

2i 8 61 

14 8 71 
22 4 71 

11 2 77 
28 9 78 
22 6 76 
29 9 78 
22 5 77 
12 6 67 
29 9 76 
22 6 7 ; 
29 9 78 
1.° 3 62 

2 6 59 
17 3 62 

19 7 63 

27 12 73 

28 12 76 
29 9 70 
14 6 
i9 5 77 

9 11 07 
15 6 60 
22 10 71 
1/ 7 7.*) 
10 4 76 
6 6 68 

N O M B R E S 
Día 

R E T I R O 

M E S 

Eduardo García Cabrera 
Francisco Larijuáu Fra-

coli 
Agustín Torres Calvo. . . 
Juan Valcárcel Yebra. . . 
Arturo Escobar Mancha 
BU» Galofre Fábrcgas.. 
F r a n c i s c o Ramos 

Sánchez 
Deogracias Saldaña l ba

ñe* 
Ricardo Salinas C >lme-

nares 
JoaquínTruj lio Sánchez 
Joaquín Bañuelos Sáinz 
José Borrajo llaro 
Pascual Ferraz Lurión.. 
Pedro Laines Paz 
Ramón López López . . . 
Gabriel Montenegro Gó

mez 
Ruperto Montes Alvarez 
Salvador Pastor Villa-

íonaa 
Isidro Pereira llodriguez 
Miguel Rubio Ibáñez . . . 
Venancio Rujas Chumi-

Ua 
Celedonio Velasco Ba

rrenada 
Pedro Cal Mol ina. . . . 
Jerónimo Cándido Gue

rrero 
Emilio Cuesta V i ta l . . . 
Florentino EzguerraSolis 
Diego Gómez Ru i z . . . 
Nicolás López García. 
Camilo Molina Acuña 
Manuel Prelell Mora . . . 
Marcos Reigadas «8. Juan 
Cándido Sanz Rodríguez 
Manuel González Marina 
Jerónimo Puig Casauova 

Luis Lamas Toscano. 
F e r n a n d o Ayala Ro

dríguez 
Jerónimo Mellado Maes

tre , 
Enrique Suárez de Pug; 

y Goñi 
Manuel Asensio Díaz. 
José Díaz Moreno 
Manuel Fernández (lila 
Panlaleón Sopeña Peral 

Gonzalo Chacón López. 
Juan Uernári'lez Benito 
Julián Lagarde García.. 
Francisco León Sotelo., 
Benito Alonso Pérez . . . 
Justo Rodríguez Ruiz... 

27 

11 
10 
2 
5 

12 

12 

7 

1 
3 

11 
11 
11 
9 
9 

11 
5 

8 
5 
7 

9 
7 

8 
2 

11 
4 

10 
2 

10 
6 
3 
6 
8 

12 

2 

8 
8 
2 

12 
8 

2 
2 

10 
8 
7 
6 

A£0 

88 

71 
80 
75 
85 
72 

71 

73 

80 
74 
76 
77 
81 
73 
77 

87 
81 

8J 
89 
77 

87 

76 
83 

88 
87 
83 
88 
88 
87 
89 
87 
87 
89 
82 

75 

82 

79 

87 
87 
87 
81 

Madrid 20 de Agosto de 1891. =»E1 Comanlau le , Secretario, Federico do Alba. 

F"notoria, d o snbs l^ teno ias m i l i t a ro s <lo U t O ^ a u ó s 

MES D E AGOSTO DE 1891 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas efl 
el indicado mes. 

Fecha 

13 
16 
16 
16 
16 

Nombra del vendedor 

D. Manuel M. Maroto.. 
El mismo 
D. Bonifacio Pérez . . . • 
D Manuel M. Maroto. 
El mismo 

Vecindad 

Leganés . . . . 
í d e m . . . . . . . 
Carabauchel. 
L eganéa . . . . 
ídem 

C í a s * 

Leña. . . 
T r i g o . . . 
S a l . . . . 
Pa ja . . . . 
Cebada.. 

Precio 
de la unidad 

Idel articulo 
CANTIDAD — 

Pésela» 

200 
255 

2 
40 

40 hectls. 

4 50 
26 78 
18 50 
6 

16 50 

T O T A L 658 

Leganés 31 de Agosto de 1 8 9 1 . = E l Adminis trador , Eduardo Agu' . ló . 
Comisario de Guerra, Interventor , Juan Goncer. 

: V . ° B . o^£l 

MADRID: iS9l._E»cuela Tipográfica del Hospicio 


